
Trámite no disponible en linea

Información proporcionada por Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

Anulación de un curso de capacitación asociado a
una franquicia tributaria
Última actualización: 14 julio, 2020

Descripción
Permite anular un curso de capacitación asociado a una franquicia tributaria.

La anulación se puede realizar en todos los estados de la actividad:

Antes de la fecha de inicio.

Hasta la fecha de término.

Antes de liquidar.

Cuando la actividad está liquidada.

El trámite se puede realizar hasta el 5 de marzo de cada año exclusivamente por correo electrónico.

 

¿A quién está dirigido?
Empresas que:

Sean contribuyentes de primera categoría.

Posean una planilla de remuneraciones imponibles superior a 35 Unidades Tributarias Mensuales

(UTM).

Acrediten el pago total de las cotizaciones previsionales de sus trabajadores.

Cuenten con actividades liquidadas correspondientes al año que se está tributando. 

http://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html
http://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html


¿Qué necesito para hacer el trámite?
No es necesario ningún documento.

¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

¿Qué vigencia tiene?
El uso de franquicia tributaria de capacitación comprende el año tributario.

¿Cómo y dónde hago el trámite?
Correo:

1. Escriba un correo electrónico según corresponda a la región de ejecución del curso: 

Arica y Parinacota: rectificaciontarapaca@sence.cl.

Antofagasta: rectificacionantofagasta@sence.cl.

Atacama: rectificacionatacama@sence.cl.

Coquimbo: rectificacioncoquimbo@sence.cl.

Valparaíso: rectificacionvalparaiso@sence.cl.

Libertador General Bernardo O´Higgins: rectificacionohiggins@sence.cl.

El Maule: rectificacionmaule@sence.cl.

Ñuble: rectificacionnuble@sence.cl.

Biobío: rectificacionbiobio@sence.cl.

La Araucanía: rectificacionaraucania@sence.cl.

Los Lagos: rectificacionloslagos@sence.cl.

Los Ríos: rectificacionlosrios@sence.cl.

Aysén: rectificacionaysen@sence.cl.

Magallanes: rectificacionmagallanes@sence.cl.

Metropolitana: rectificacionmetro@sence.cl.

2. En el mensaje, detalle la solicitud de anulación e incluya el ID de acción del curso.

3. Como resultado del trámite, habrá solicitado la anulación. Le será notificado por correo electrónico la

confirmación de la anulación de un curso de capacitación asociado una franquicia tributaria.
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